
Sig che Dese 

Manta, Julio 12 del 2.006 

grs 
Ls 

Carlos Lara ze (A c Ll, _ pe 

Intendente de Compañías de Manabi 
Portoviejo.- A 9 

De mis Consideraciones: ( Y 

Adjunto a la presente sirvase encontrar la Cesión de Acciones Ordinarias y Nominativas 
que en su totalidad, realizó el Ing. Jorge Diaz Vásquez a favor de Nancy Vásquez de 
Díaz de las acciones que mantenía en la empresa Agrícola Vivero S.A. con fecha Junio 
20 del 2.006. 

Adjunto sírvase encontrar fotocopia de la escritura de Capitulación Matrimonial entre el 
Ing. Jorge Díaz y la Sra. Karla de Díaz como soporte al requisito de autorización de los 
cónyuges para este tipo de actos societarios. 

Solicito además, se sirva emitir una Nómina Actualizada de Accionistas con este último 
endoso de acciones. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

NANCY DE DIAZ 
GERENTE 

ANEXO.- LO INDICADO 

gon 

 



  

Manta, Junio 20 del 2006 

Sra. 
Nancy de Díaz 
Gerente 
Agrícola Vivero S.A. 
Ciudad.- 

De mis Consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones que he 
realizado el día de hoy de todas las acciones Ordinarias y Nominativas, en número 
de 39.999 a favor de la Sra. Nancy Atenaida Vásquez Alarcón de las acciones que he 
mantenido hasta la presente fecha en Agrícola Vivero S.A. 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

ING] JORGE F. DIAZ 

ANEXO.- LO INDICADO 

 



CESION DE ACCIONES 

Por medio de la presente, dejo constancia que el día de hoy, 20 de Junio del 2006, cedo 
39.999 Acciones Ordinarias y Nominativas, es decir la totalidad de las acciones que 
mantengo hasta la fecha en AGRÍCOLA VIVERO S.A. a favor de la Sra. Nancy 
Atenaida Vásquez Alarcón. 

Atentamente, 

ING. JORG CISCO DIAZ VASQUEZ 

Manta, Junio 20 del 2006 

 



  

  

NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON MANTA 

PROVINCIA DE MANABI 

  

  

  

PRIMER abr 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE 41 TULACIO- 

NES MATRIMONIALES.- 
  

  

OTORGANTES * +05 SR5/ JORGE FRANCISCO DIAZ VASQUEZ Y 

KARLA 

  

MINOSKA FALECONI CHIRIBOGA .- 
  

  

  

  

+ INDETERMINADA .- ,» Dot + 17 del 2.000,- 
MANTA CUANTIA   

    

   
         

       
            
  

  

      
 



NUMERO: ( 2,0058 ) .- 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: OTORGAN LOS SEÑORES: JORGE 

FRANCISCO DIAZ VASQUEZ Y KkARLA MINOSKA FALCONI CHIRIBOGA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA .- 

En la ciudad de Manta. Cabecera del Cantón del mismo nombre. 

Provincia de Manabí. Republica del Ecuador. hoy dia martes , 

diecisiete de Octubre del año Dos Míl,  —snte mí, 

RAUL EDUARDO GONZALEZ MELGAR.  —Notario Público lercero del 

Cantón. Comparecen. los señores: JORGE FRANCISCO DIAZ VASQUEZ 

Y KARLA  MINOSKkA FALCONI CHIRIBOGA, ambos de estado civil 

solteros. ppr sus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad. de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en 

esta ciudad. Pábites y capaces para contratar y obligarse a 

quienes. de conocer personalmente y de haberme presentado  —Ssus 

respectivos socubentos de 1dentaificación. Doy Fé.—- Bién 
4   

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de 
| 

beclaración de Labitulaciones Matrimoniales. la cual proceden 

a celetbraria. me entregan una minuta para que la eleve a 

instrumento Público. cuvo texto es el que  sique: SERUR 

NOTARIV.= En el Redcistro de escrituras públicas a su Cardo 

sirvase incorporar una de Lapitulaciones Matrimoniales. de 

conformidad a las cláusulas siaquientes: PRIMERA. 

UTORGANTES.- Comparecen. otoraan y suscriben las presentes 

capitulaciones matrimoniales. los señores JORGE FRANCISCO 

Diaz VASQUEZ Y kKARLA MINOSKA FALCONI CHIRIBOGA, ambos por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- El señor JORGE FRANCISCO DIAZ 

VASQUEZ. es propietario de los sicuientes bienes que no 

i1naresan a la sociedad conyugal: Las acciones due mantiene 

 



y 

dentro de las siguientes compañias del Ecuador: GONDI S.A.: 

TUNAMANTA $5.M.. EUROFISH S.A.. AGRICOLA VIVERO: S.A... LA 

FABRIL S.A.. EXTRACTORA AGRICOLA RIO MANSO EXA S.A.. INMORIEC 

S.A.. ATUNDIASA S.A.. PRESTACION DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

SPRETINDUS" S.A.. SEHUMI  S.A., EXTRACTORA AGRICOLA  — "BAN 

CARLOS" S.A.. DIAZ VASQUEZ DIVA S.A.,. ACUICOLA MANABITAS 

S:iÁ.: Las acciones de la compañía en Venezuela: PESCANDINA 

EMA S.A. Las acciones de la cómpañiía en. Perú: Gondi Peru 

5.4.C.: las acciones en las compañías en los Estados Unidos 

de América: ANCAR IMPORT £ EXPORT: INC. Y JENA LOGISTIC INC.: 

Y. las inversiones financieras que posee en forma individual 

o en corjunto ton su señora madre Nancy Vásquez de Díaz. en 

el sistema financiero del los Estados Unidos de América. El 

4 señor Jorge Francisto Díaz Vásquez, mo tiene obligaciones 

personales pendientes mi vencidas. TERCERA.- la señorita 

Karla Minoska Falconi Chiriboqoa. es propietaria de Joyas, 

muebles. vestidos y más bienes de Uso: personal, que no 

inaresan a la sociedad |conyuaa! y no tiene obligaciones   pendientes ni vencidás. CUARTA.- Con estos antecedentes, los 
| 

cónyuges comparecientes han decidido que por una solá vez el 

señor JORGE FRANCISCO DIAZ VASQUEZ, aportará a la sociedad 

conyuaal que se formará con su matrimonio, la cantidad de: 

Veinticinco mil dolares (US $.25,000.00), para con ellos 

atender a las necesidades de la misma. Cada uno de  Jlos 

cónyuces administrará el cincuenta por ciento- del aporte 

señalado con independencia del otro cónyuge debiendo' atender 

a los gastos comunes de la familia que llegaren a formar, Y 

sin que a la terminación de la misma deba rendir cuenta



| (DOS ) 
| 

alguna al T cónyuge. 0 a sus sucesores por esa 

administración. sieparada» . en todo caso, ¿ambos cónyuges 

proveerán a las necesidades de la familia común. en todo 

tiempo.: a prorrata de sus posibilidades: económicas. QUINTA.- 
¿ 
! 
: 
i ¡ 

Durantei el matrimonio. cada uno:de los cónyuges tendrá la 

libre adminjistración> y disposición tanto de los bienes que   tuviere al momento de: contraer matrimonioj como de los demás 

que por cualquier causa o0comotivo adquiriere en dicho 

matrimonios. ¿av Cualquier »: titulo gratuito u oneroso. 

y Consecuentemente. en dichos bienes no tendrá parte alguna el 

otro cónyuge, ya que las. utilidades que cada uno obtuviere 

par remuneraciones ,: o honorarios. emolumentos. trutos, 

créditos, pensiones :-de-: arrendamiento, interés y lucro de 

cualquier naturaleza, que se devengará durante el matrimon10, 

pertenecerán .al cónyuge: que los obtuviere, o que sea 

propietario de los: :bíenes que los devengaren.: no siendo ni 

pudiendo considerarse «en ningún momento como gananciales. En 

definitiva. solo existe: sociedad - conyugal en lo que se 

refiere a los veinticinco-mil dólares (US $25,000.00), que 

los conmtraventes los administrarán por separado, como se dice 

en la cláusula cuarta. ¿En todos los demás bienes, tanto 

presente comp futuros, |existe separación total, ya se trate 

de muebles |o ipmuebles; Y. a mayor abundamiento. los 

otorgantes renuncian expresamente a posibles gananciales en 

la administración separada del otro cónyuge. amparándose en 

lo preceptuado en los arts. 151. 157. 211 y siguientes y más 
t 

pertinentes del Código Civil. SEXTA: Cada cónyuge intervendrá   por si solbenilos actos de adquisición. conservación,   
..o o... 

 



. 

administración y disposición de bienes. solo cuando 

intervinieren: en la jadoluisición de un=+=bien a en-otros actos 

ambos cónyuges. se entenderá que adquieren Oo se obligan en 

o 
forma conjunta e o bor iquales: partes, .sequn 

lo que se exprese en cada acto.:: SEPTIMA: -. Para:unma más tácil 

ablicación de estas capitulaciones matrimoniales, en los 
! 

actos jurídicos mencionadas en la cláusula! sextas  principal- 

mente en los que tenban por objeto la adquisición, enaijena- 

ción O gravamen de inmuébles se hará: réeterencia al lugar 01   fecha de otoraamiento' de estas capitulaciones. matrimoniales. 

Más la emisión en: consiqaqmar estos datos no:afectará el estado 

de separación de los bienes. -OCTAVA: La cuantía (de esta 

escritura por su naturaleza es (indeterminada. * NOVENA: Los 

otoraantes para el evento de reclamación judicial, renuncian 

domicilio. se suletan a los Jueces de lo Civil del Cantón 

Manta. y al trámite verbal Sumario: DECIMA: Se tomará nota de 

estas canitulaciones matrimoniales al margen.de' la partida de 

matrimonio que van a contraer los comparecientes. Usted señor 

Notario se servirá agregaar las demás cláusulas. de estilo. 

(F.) Aba. Victor Huao Loayza [cáza, : Matr. ' 41070. C.A.M..- 

Hasta aqui la minuta que los otorgantes la ratifican:y firman 

con el Notario. en unidad de acto... Doy Fé. 02. 
* 

mn. 4 

       JORGE 1AZ VAZQUEZ o KARILA FALCONÁ CHIRIBOGA.- 
C.Cl No. 170627119-2 | C.C. No. 502989-2 

EL/NOTARIO.- | 

3 

SE OTORGO     %...xv. A. O



(TPES) 

ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFiERO ESTA PRIMERA COPIA, SELLADA 

Y FIRMADA EN LA CIUDAD DE MANTA EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. EL NOTARÍO . - 

 



  

  

  

  

. Jefe de Oficina 

  

onyugal, judicialmente autorizada de los con- 

resente matrimonio, fue declarada mediante 

DL conc ono conca nan co conoce non cur rarnn ron oo rro caro rensacnaconarenonos 

Jefe de Oficina 

  

idad de este matrimonio mediante sentencia del 

REPUBLICA DEL ECUADOR ] 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION — [: 

    

INSCRIPCION DE MATRIMONIO TOMO tn... Pág... 2 IS. Acta. SS. 

E coccion cconcnnnccnonnonanannncinons ABRA A iii ricino provincia de .......... MAREBAA iiciiiiaiicicns, 

hoy día... PLALAREAZ. 0 RETAR de Ll A AR ici ic ic rica 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción del matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ADQAÍES.... AELAUCISLS 1 POB cicicnacaccnnin ines 

AN ABE iii nacido en ....... BretA8R ciciciciciccacicicns el A... de... 

be0. AAI4I. 0 de nacionalidad ......« ¿AMALIA ARO ccccccocccoy DO PLOESIÓN 0... MÉTRICA Ainara nani 

Con CédulaNo. .£.2.26.2.H4L2. PL... domiciliado en ............ JAM Pcia nice 

anterior .......... SALA ciciciiniicnianos y hijo de .... ZOTGL... [LOGRO DEBRA Qiero 

y de ........., PALOMO RR AAA AAA 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ÁERAIA. MIMOS Bo ICAIE SU icacicancinas 

bornas LAÑALBAIA cc MA CIA EN 0000 AERETOR ADA ii Ric 6 

0 ARIT, aurea , de nacionalidad ........ MAABTUALR A cin , de profesión ......... LITIEARA A Racccicanancanecinns 

Con Cédula No. ..[AIALRIR LA Z..... domiciliada en .......... YEREEGU IES Dicc inn , de estado 

anterio! co... STATE AO iii y hija de .... LRAÍRA 0 PILA ¡RAN O ici 

Y e co ABRA LAIA cc cocine KK 

LUGAR DEL MATRIMONIO: .......... ELITE IA Fecha: LI %..O846. ALEGRE Se decle 

En este matrimonio reconocieron a su....... hij....... comun...... llamad... cocccnconnoccnnonononacncnnnorennonanonanarnrcrnnos ,.. E Juez o 

      
   

PAra narencornonnnnrcarnoarerrarsarororcoan.s. 

Jefe de Oficina a 
+ 
  

INSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  
  
  

  

  

  

  

   

OBSERVACIONES: 
An bornes ERETZEOR EEES. OE JOE EECAL A OO ESE TARRO 2 AMAIA LA LARA 

AAAT AE AÉREA REMPO LEIOA RRE OLA MOTA AAA AA MAR     

PO 
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